
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, ocho (8) de junio de 

dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo 

-a continuación- Rad. 2022-00068, indicando que se recibió vía correo 

electrónico informe del parqueadero sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S 

correspondiente al mes de mayo, en el que se encuentra la motocicleta de 

placa TGX67E, objeto de medida cautelar dentro del presente trámite.  

Igualmente se indica que la parte demandante solicitó informe de existencia 

de depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

 SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 261 

PROCESO: EJECUTIVO – A CONTINUACIÓN- 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00068 

DEMANDANTE: PLANTIDIESELES S.A.S 

 DEMANDADO: HARVEY GÓMEZ CARVAJAL 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se dispone AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, el 

informe del mes de mayo enviado por el parqueadero sociedad 

“CALIPARKING MULTISER S.A.S”, en el que se encuentra inmovilizado 

por orden de este despacho la motocicleta de placa TGX67E, de 

propiedad del demandado. 

 

De otro lado, se indica que consultado el sistema de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, no se encontraron títulos consignados 

para este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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